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~onstitucion tlcl Sr. Gre~orlo X V, su 
titulo I~scntJTABu.1, tlcl dla ó de fe. 
brero tic t G~~. 

GHEGOHllS EPISCOP[S. 

(Condnsion.) 

Ita ul episcopi in suprascriplis l'.as1hus, et in pr.c
nominatas personas, in pr,cmissis omnibus, el siugulis, 
aut circa ca ,¡uoquo modo dclinqucntes, quotics, el c¡uan_ 
do opus fuerit, etiam cxlra visilationem, pcr censuras eccle
siasticas, aliasque p,cnas , uti cjusdem scdis delegati proce
dere, omnemque jurisdictioncm cxcrcerc libere , el licite 
valcant. Dcccrncntcs sic pcr quoscumquc judiccs quaYis 
aucthorilalc fungen tes, cliam sacri Palatii auditores, ncc
non Sanctm Jlomanm Ecclesi,e cardinales , sublata eis , et 
eorum cuilihct, qua,is aliter judicandi, el interpretandi 
facultate, et auct'.1oritale, judicari, et dcliniri dcbere: 
irritum quo;111c et inane , si sccus super his a quoquam qua
vis auclhoritate, scienler, ye\ ignoranier rontigeril allen
tari. :\'on ohslantihus constilntionihus, et onlinationibns 
Apostolicis, in farnrcm c¡uarumcnmque personarum, atquc 
ordinum, 1am mendicantium, quam non mcndicanlium, mili
tiarum, etiam Sancti Joannis llieroso\imitani, congrega
tionnm , sorie!atum, ac cujus alterins inslituti , etiam ne
cessario , et in indi I iduo exprimcndi , rnonasteriorum , con
Yent unm, capitulorum, ecclcsiarnm, et aliorum, quorum
cumc¡uc 1am s,l'cnlarium, quam rl'gularium locorum, necnon 
i-llorum, etiam j uramenlo , cnnlirmatione aposlolica , YC) 

qua1·is lirmitalc alia ro Lora lis stalutis; consuctudinibus, 
cliam immemorahilihus, exemplionihus 11uoquc indultis, 
el pririlcgiis, etiam in corpore juris clausis, aut ex causa, 
el titulo oneroso, ye\ in liminc fundalionis conecssis, ctiam 
mari magno , sen 11ulla aurea , ant alias numcupatis; con
serrntornm depulalionibus, 1•orumque, atquc ali is inhibi
tionihus , q11ib11s episcopi dt.ferre minimc tcncantur, et 
c¡uihnsris aliis, sub quihnsrunH1ue tenorihus, et formis. 
ac curn quihusl'is, etiam derogaloriarnm derogatoriis, aliis
c¡ue cffkaliorihus, et insolitis elausulis, nernon '.irritan
tibus decrctis, etiam motu proprio, et e\ ccrta scientia, 
ac de aposlolic,c potestalis plcnil1uline, aut alias, c¡uomo
dolihel etiam pcr yiam <·ommunicationis , seu extcnsionis, 
ronecssionis , el iteratis YiciLns approha' is , et innorntis; 

Co11stitucio11 del Sr. Gre;;orio X,, , su 
título hscRa:T.lBILI, tlada en li de fe
ltrcro de 18~~. 

GHEGOlllO O~ISPO. 

(Cunclusion.) 

De tal manera que los obispos en los casos referidos y 
contra las d¡'chas personas , con rcs¡ll'cto á las materias de 
que se ha hablado ú ,¡ue con ellas tengan conexion si delin
tp1iesen, puedan proceder cuantas wces sea necesario por 
medio de censuras edesiaslica,¡ y otras penas, como delega
dos de la misma Sede , ~, ejercer toda su jurisdiccion libre y 
licilamcnle. )laudando que asi se debera juzgar y definir 
por cualesquiera jueces que ejerzan cualquiera autoridad 
aun1¡ne sean oidores del sacro palacio, ó Cardenales de la 
Santa Iglesia Romana, entendiendo que se les quita á lodos 
y cada uno la facultad y autoridad de juzgar y de interpre
tar de otra manera. ~o obstando las constituciones y orde
naciones apostólicas en farnr de euaksquiera personas y ór
denes tanto de mt•ndicantes, cuanto dt' no mendicantes, y 
de milicias, aun la de San .J nan de Jernsa\en; ni de con
gregaeiones, soeit>dadcs. de rnalqniera instituto. aunque 
deba cspresarse necesaria l',indiYidual11Jenlc, ni de los mo
nasterios , con YCnlos , capi I nlos, iglt>sias, y de otros cuales
quiera lugares tan lo seculares, como regulares, ni aun de 
aquellos que e.,len sus estatutos afirmados con juramento, 
confirmaeion apostólica ó cualqnit'r otra firmeza, ni apo
yados en costumbres, aunque sean inmellloriales, es<'ncio
nes, indultos, y pririlegios, aun contenidos en el cuerpo 
del derecho, ó que sean <'onc<•didos por titulo oneroso, ó en 
el principio de la ínndaeion , y aunque se llamen con el tí
lulo de marc 111ag1111111, bula de oro, ú olro ; ni los que 
competen á los j ueccs conscrrndon•s y sus inhibiciones, á 

las cuales no podrán deferir los obispos en manera alguna, 
sean concebidas en la forma y tenor que se quiera aun 
con las dcrof!alorias de otras derogatorias y otras rláusulas 
mas eficnres é insúlitas. ni ron decretos irritantes, aun
que eslen aprobados y renovados mudias veres de mof11 

pl'opio , cierta eienria y pll'nilud de la pot1•s1ad apostólica, 
ó de cualquiera otro modo por via tic com1m1cacion, cs
lension , y conccsion; y aunque fuese 1wecsario y dcha 
observarse para su derogacion suliricnte hacer mencion 



cliam si pro illorum sufíkic1li deroga'.ionc, de illis, eorum
c¡uc tolis tcnorihus, et íormis spcl'iali, et individua, ac de 
verbo ad verhum, non autcm per clausu!as genl'ralcs ídem 
importantes, mentio, sen qua\,·is alia expressio hahcnda, 
aut ali:1ua alía exquisita forma ser randa essct ; tenores hu
jusmodi , ac si dti \'l\rho ar! \'crhuum nihil pcnitus omisso, 
et forma in i'lis Lradila ohscrra!a , inscrli forent, pr,c
scntibus pro cxprcssis haht•n\tls, quihus quoad ca qual iis
dem prresentihus advcrsanlur , illis alias in sno robore per
mansuris sptlcialiter, e! cxpre,,e derogamns, c,elerisque 
contrariis qnih11sc11rnq11e. C.e:crnrn quia dil'licile forel pr,c
sentcs lilteras ad singnla qual pw loca dcforri , ut ca lamen 
omuilrns iunotcscanl; 111a11da11111s illas ad \'alrns Latera
nensis, el Principis Aposlolorurn de urhc Basilicarnrn, at
<JUC Cancelaría: Apos;olic,e, el in acic campi Flor,e pnhli- · 
cari, et inihi afligi, et per aliqnod temporis spa!inm dimilti, 
eis1¡ue detractis, earum exempla eo in loco relinqui. Ac 
volumus, ut carumdem pr,csenlium litterarnm transumptis, 
etiam impressis manu alicujus notarii puhlici suhscri;itis, 
et sigillo Pr,elati, seu personiC in ecclesiastica dignitate 
constitut,c munitis, in ju<licio, et extra illud, ubi opus 
fuerit, eadem prorsus lides a<lhiheatur, qu.c ipsis origi
nalihus adhiherelur, si fuerint exhihitm, \'el osl('ns,c. :\u
llis ergo omnino hominum liceat hanc paginam nostrorum 
statuti, declarationis, decretorum, dcr'.l,!,ationis, mandati, 
et voluotatis infringere, vel i;i ausu temerario contrair,c. 
Si r¡uis autem hoc attentare pr,esumpserit, indignationcm 
omnipotcntis Dei , ac bealorum Petri et Pauli Aposlolorum 
ejus, se noverit incnrsurum. Datum Ilom,c apud Sanctum 
Petrum anno lncarnationis nominicai millessimo sc\cen
tessimo vigessimo tertio ( nonis fcbruarii ) pontilicatus nos
tri anno secundo. 

S. de Crsinis. 

Letras apostdlicas de Nuestro Santísimo J>. Pio por 
tri Divina J>rovid<'ncia J>a¡w IX, en las- r¡ue se 

anuncitt un jubileo universal para implorar 
l'l dil'ino a11.1:ilio. 

Pfo Pa¡,a !X ti toan os lo):i fieles ,le C1·isto 
•111c lns 1n-c!lic11tci,, wicrcn, i,,ahul y 

91c11tlicio11 a1aosti,llca. 

Llc\'ados sin 111cre1·<·rlo por los orult s d1•sig11ios di' la Pro\'i-
1IP11cia :'l la alla dignidatl de ocupar la Silla Aposlolica, rnnuccmos 
demasiado lo dilicultoso tic los tiempos y de las rnsas para <1ue no 
rn•amos sernos s lmiman<•1·a 1wcPsarios los di\'i11os ausilios á lln de 
apartar de la gr<iy <IPI Sl'iwr las asecha11zas 1111r por do 11ui1•ra se 
ot'ultan, y compOIH'r y rt•alzar sPg1111 1•s nuestro dt'hcr las cusas de 
la lgll'sia ratúlka. Por !'SO hasta ahora 1'11 11111•stras asiduas uraciu
nrs no hemos t'l'Sado de pcttir al Padre di' las mist'ricordias se di¡;-
11<' íortalc1•pr con su poder nuestras di',iles fuerzas,<! ilustrar 
nuestro <'nlcndi111i1•11to ron las l11c1•s de su salJiduria rn bien y fcli

l'idad dt' toda la n•1n1htiea nisliana, y apad¡:uadas al fin las olas 
rqlosc la uaw dl' la Iglesia tl<•I eu11tí11110 sanuli111i1•11to de la ll•111-
pt•sta1I. Em¡H'ro e 1110 lo 1¡11t• PU Uit'II de lo1los ha dl' redundar por 
t_il(los ha <~t'. (H'tlirst•, hl'mos :_ll'urd:ul 1•scita1· la pit'da_d ti<• t_rnlos lus 1 
lu•lt•s <le l.nstlJ, rara que un!<'IHlo cuu nus sus oraciones 1111plurl'-

e,pccial, iiuli,idual y de l'erúo acl iwúum , no por cli1usulas 
generales que importen lo mismo, ú otra cualquil'ra esprc
sion, ó forma particular de ellos y todo su tenor y forma: 
el dicho tenor y forma, corno si cstu\'iesen insertos de l'Cl'

bo ad i•erbum , sin omitirse nada, por las presentes tenién
dolos por espresos en todo lo que á estas mis111as se opon
ga, dejándolos en su fuerza rcspl'rto it lo de mas , los de
rogamos especial y cspresarnente , y á ·todas otras cuales
quiera que le., sean con:rarias. Y porque seria dilicil que 
las prescnt!'s letras se llevasen á cada uno de los lugares, 
para que á todos se hagan notorias, rnandamo~ se puhli
<(UCn y fijt•n en las puertas de las hasilicas de la Iglesia la
teranense, y del Pri nci pe de los Apó~toles , y en las de la 
cancillería aposltilica y campo <le Flora y queden alli por 
espacio de algun tiempo, y qne <¡uitadas, se dejen despues 
en el mismo lugar sus ejemplares. Y queremos que á los 
trasuntos de las mismas, aun<¡ne csten impresos, suscritos 
por cualt¡uicr notario púhl1co y selladas con el de un pre
lado ó persona constituida en dignidad ec!esii1stica, en 
juicio y fuera de él , cuando sea necesario, se ti<· la misma 
fé, que se daria á su original, si fuese exhibido y presen
tado. A ningun l1omhre ahsolulamente sea licito infringir 
esta página de nuestro estatuto , declaracion , decretos, de
rogacion, mandato y voluntad, ni contrariarlo con atre
vimiento temerario. Si alguno se atreyiese á ello sepa 
que incurre en la indignacion <le! Dios omnipotente y <le 
sus Apóstoles Pedro y Pablo. Dado en Roma en San Pedro 
el ario de la Encarnacion del Seiior de mil seiscientos vein
te y tres, el dia de las nonas ( cinco de febrero) el ait0 se
gundo de nutl:>tro pontilicado. 

S. de l:rsi11is. 

mos con mas fl'rror el auxilio de la diestra del Omnipotente. Y 

si!'ndo notlJrio !(lle serún mas a¡,radalJlcs á Dios las oraciones de 
los humbn•s, si con 1111 corazon limpio, rst es, con un alma libre 
de toda culpa, S<' llPgan ú él; por lo tanto, siguiendo ademas el 
ejemplo de nuestros jircderesorl's que á los principios dt' su ponti
Jicado, asi lo rcrificaron, hemos rcsll<'lto con apostólica liberalidad 
alJrir á los Jieles de Cristo los celest:alcs tes ros de indulg1)ncias, 
cuya dispensacion s1• nos ha encomendado, á fin de 11uc estimula
dos ademas ú la \'Cnladcra piedad y purificados de las manchas del 
pecado por el Saeram<•nto de la Pen:tcncia, lll•guPn con mas con
fianza al trono de llios y all'anccu su misericordia y ohlt·ngan gra
cia con el opurt11110 auxilio. 

Con e~tc ohjl'lo a111111ciamos al orbe l'atúlico una indulgencia :1 
modo de julJileo. Por tanto confiado en la misrrir.ordia d<• Dios 0111-

nipotrntc y en la autoridad de sus Santos Apóstoles Pedro y Pablo 
y mediante á la potestad de atar y desatar, que aunc¡uc indigno, 
nos concedió el Sei1or, á todos y cada uno de los lides de Cristos 
h .mbrcs ó mujeres, 1¡11c rl'sidan en esta nuestra feliz ciudad ó ven
gan á ella, y desde el domingo II de .\d\'ienlu ósea dcsd1• el dia G 
de dicicmlJre inclusin~ hasta el día 27 tamhien i11clusiYc dt'l mismo 
mes, r1uc es la fiesta d<'l ,\póstul San .Juan, Yisitasen dos \'C1:cs en 
al(uellas tres semanas las·basílicas de San Juan de Letran, del 
príncipe de los Apostúlcs y de Santa ~!aria la Mayor ó al¡;una de 
ellas, y alli oraren denitamentl' algun espacio de tiempo y ayuna
sen l'l 111i1;rcoil'S, Yic1·11cs, y sühatlo de una de dichas semanas, y 
durante dichas ~emanas retihiesl'n rcyercntcmcnte, y prt;l'ia la 



cnnft•si1111 ti!' sus lll'l'ados, l'I Santísimo Sa!'ramrnto dt• la Eucaris
tía, y dil'scn á los pobres alguna limosna, st•~un :'t !'ada t·u ti lt• 
inspiras!' su derni:ion; y :·1 l11s dt•nws q11r mor:111 fu:•ra ::t· didtal'ill
tlad, dontll' q11i1!1'a q1w sl'a, 1¡111• visitas1•11 dos \'t't'l'S las igll'sias t¡Ul' 
l111•,:11 t¡tw las prcsi·11ll'S llt•,:111•11 ú su notiria, tL•si,:11arú11 los ordi
narios, ó sus vit-ari11s ú olkiales ú dt• su úl'llrn, ú á falta suya los 
!Jlll' alli l'it'l'l'l'II la cura tlr almas, ú al,:una dt• pilas (lit\ tlirhas igle_ 
sias) t•n l'I intérval:1 lll' las trrs Sl'manas que asimismo sl'i1alarú11, y 
prat:li<'ascn dt•votamt•11ll• las tlt-mas ohras mt•nt:ion:ulas, ll's otorµ-a
mos y con<'rdt•mos plenisima i1H)ull!l'llt'ia dt• tod"s sus pl'rados, 
cual se :t<"ostnmhra roll!'l'der l'II el aiw lll' jubileo ú los qul' dl'n:ro 
y flll'ra de la menciouada ciudad ~·isitan ciertas ir:ll'sias. 

Conrcde111os tamhicn que los navl'.;a11tes y los que cstan de via
je pucuan ganar la misma indul.;enda sie111prc ,11w l11Pgo 1¡11e lle
¡;1w11 á sus casas, practi1¡ue11 las mismas Puras rcft'riilas y ,·isitcn 
dos veces la iglesia cateural, ú mayor ú la propia y respectiva par
roquia tic su uomidlio. Y otorgamos ta1111Jie11 y conn·ucmos ú los 
regulares, homures ó 11111¡:;cres, que olJserven perpetua clausura, y 
á todos y cualesquiera a~i legos C11mo sernlares ú regulares que es
tando cautivos ó cncan:elados ú impedidos por t•11f1·n11ctlad ú otro 
motil'o no pudieran practirar todas ú algunas de las obras susodi
chas, les cu11cedemos y otorgamos que el confesor, siendo de los 
actualmente aprolJados por el ordi11arit,, pueda conmutarlas en 
otras olJras ui: pit'dad, ó prorogarlo para otro tiempo próximo, y 
prescrilJir lo t¡ue puedan practicar los mismos pe11ilentes. con la 
facultad ademas ue dispcn,ar la comuniou á los 11ii1os t¡ue aun no 
hulJicsen hecho su primera comuniun. 

Asimi:;mo á todos y cada uno dé los lides de Cristo sccnlarcs y 
regulares de cualquier órden é instituto, aun de los t¡ne nominal
mente deben mencionarse, les concedemos licencia y facultau para 
11uc ú este rf1~cto pnr.dan elegir par.1 si c11al1¡11kr preslJitero confe
sor secular ó regu!Jr ue los actualmente apruuadus por el ordina
rio (facultad de ttue po1lr~n usar tamhien las monjas, las nu1·icias 
y dcmas mugercs t¡ue viven dentro de clausura, con t:il t¡ue el 

confesor esté aprobado para monjas), el cual confesor pueda alJsol
vcrlos, por esta véz solamente y en el foro de la condencia, ,le las 
cscomunionés, sus pensiones y demas sentencias edesii1sticas y 
censuras á jure ve! ab h~11ú11e, y por cualt¡uier motirn inrurridas ó 
impuestas, fuera de las ahajo esceptuatlas, asi cumu tamuien ue 
todos los pecados y escesns, crimcnes y uelito, por gra\'es y enor
mes que sean, aunque sean de los rcservauos, y aun de un modo 
especial á los ordinarios, ó á Nos y á la Silla apostólica, y cuya 
ausolucion en otra ocasion aunque ámplia nu se cntenuiese conce
dida; y ademas la tic conmutar por modo de dispensa en otras pia
dÓsas y saludalJles ouras cualt's1¡uil'r votos aun jurauos y reserva
dos á la Silla apostólica (esceptu:indosc empero, los de 1·astid:ul, 
religion y ol.Jligacion que por tercero hulJiere sido ac,.ptada ti las 
en que medie perjuicio ue tercero sieinpre tiuc estos mios sean 
perfectos y ahsolntos, y los penales t¡ue se llaman ¡,rescrvafüos de 
pecatlo, á 110 ser que la futura cuumutacion se juzgue tal que no 
aparte menos de cometer el pecado t¡ue la anterior materia del voto) 
imponiéndoles empero á cada cual en to,los los mencionados casos 
una salullal.Jle penitencia y úemas que estime oportuno el mismo 
confesor. 

Concedemos tamuien la facultad ue dispensar en la irregulari
dad procedente ue la ,·iolacion de las censuras mientras no se haya 
llevado i, fácilmente se lleve al foro esterno. Pero no intentamos 
dispensar por las presentes en ninguna otra irregularidad prore
dentc de delito ó de defecto, púlJlica ti oculta, ó nota ú cualquier 
otra incapaddad ó inhalJilidad de cualquier modo contraída, ni dar 
facultad alguna ue dispensar en las c:;sas predichas ó hal.Jilitar y 
restaulccer el primitivo estado, aun en el foro de la conciencia, ni 
tampoco derogar la constitucion S11cra111e11/11111 l'a:11ite11/iw con sus 

:uljnntas dt'cl:.ra,·ionrs rspedida por nuestro predecesor de feliz re• 
curdal'i1111, Be111•dirto XI\", rl'lativamrnte á la inltal,ilidad dr a1Jsol-
1·l'r al l't'i111¡,lin' y :1 la ohli:;ado11 de la dt•nu11da, ni l'S nuestra in
e11l'io11 que las presente, p111•da11 11i ddi:111 valer de modo alg11no ,\ 

l11s ,¡ne por :'io~ y por la Silla apos1úli1·a ú por algun prtlado ó juez 
rrl1•sh1stko huhicn•u sido 110111i11alm1·11tc t•scomutgadus, suspensos, 
entrcdid1os ú declarados i11r11rsos l'II st·ntl'ndas ó censnl'as, ó fllÍ• 

blicam1·11tc d1·11u111·iados, ;i 110 s1•r que cu rl término dl' las ment-io• 
nadas lres se111a11as dit'sc11 salisfan:ion ú se a,·i11ierc11 con las partes. 
Y si en l'I térnd110 prl'lijado no ¡,11di1·s1·11 sati,farer s1•gu11 dictamen 
uel cunf,·sor, eurwcdt·rnos (llll'da ser alisucltu 1·11 t'I foro de la con
cil'nria sola111¡•11tc para pud1•r p11ar las i11dnlgl'11ri:1s del jnhileo, 
imponi1•;,dulrs la ulJiigaciun de satisfacer tan luego C'OIIIO les sea 
po,ihlc. 

Por lo tanto, eu 1·irt11d dt' san la obediclÍri.,, encargamos r.stre
chamentc por las ¡11·t•s1•11tes, y 111,11Hlamus ;i todos y rada uno de los 
ordi11arius, donde quiera que 1•xi,t:111, y sus ,·icarios y oficiales, 
ó :i falla de ellos á los 1pie l'jt•rccn la !'lira de almas, ,¡ue ltlf'go que 
recibies1•11 copia~ ú :11111 t•jr111pl;1res impresos de las presentes le
tras, las puhli4111'11 ú hagan l'llhlil'ar en sw, iglesias, diócesis, ¡,ro
l'indas, riudadrs, pnl'l,lus, tierras y lugares, tan pronto como 
:,lendi,l:is las l'ircunsl:111l'ias de tiempos y lugares estimasen nú•jor 
en el Seilor, y dt•sif!nen it los puclJlos ( I.Jien preparados en cuanto 
sea posilJle aun con la prcdicacion de la divina palabra) la iglesia 
ó iglesias que hayan de visitar, y el tiempo dentro rlel cual han de 
practicar lo prescrito para ganar el presente j111Jileo. 

No obstante las constit11cioncs y disposiciones apostólicas, es
p.•cialmcnte las 1•11 <¡ ue en ciertos y es presos casos se resen·a de 
tal mouo el romano pontilicc que á la sazun haya la facultad de al.J
soh·er, 1111e 11i aun Sl'lllt'jantes ó desemejantes concesiones de in· 
dulgencias ú de faeultaues de esta clase purJan sen·ir á nadie, 
:i. no ser 1¡ ne de !'lbs se haga es presa mencion, asi como 
!amparo l;1 n•gla dt( conceder indul,,encias 11d instar; ni los estalu• 
Los, costu1111Jrcs, pril'ile,:ios de cual1•squiera órdenes y congrega
ciones ó institutus, ann confirmallos con juramento, ú por la Santa 
Sede ü otra cualt111iera fuerza, otorgados y por letras apost.:ilicas de 
cualt¡uier motlo eonct•didos, aprol.Jados ó reuovados á uicbas órue
nes, congrl'gaciu111•s é institutos ó (ll'l'sonas; todos los cuales y cada 
11110 de ellos :11111 :11¡11l'llos de cuyo tenor integra hul.Jicrc de hacerse 
indiviuua, espn•sa, t•specitka y especial mencion ú rspresion cual-
1¡11icra y no solo por cl:iusulas generales que dijeren lo mismo, ú 
hulJierc de olJservarse otra cualt¡uier esq11isita forma, dantlo en las 
presentes por suficientt•mentt• cspreso su tenor y por guardadas las 
fórmulas t¡ue huuicren de guardarse, por esta \'t'Z especial, nomi
nal y espresam1•11tc para el eli•l'lu de lu arriha dicho, los derogamos 
y torlo lo dcmas 1111c I.JulJiere en co111r:1rio. r para 1¡11e estas nues
tras presentes letras, que 110 pnt•den llt!rarst' a todas 11artes, lle
guen antes :\ noticia Je todos, t•s nuestra rnluntad q1w :i las eopias 
de ellas ó á sus Pjl'mpl:m•s impr,•sos, lirmauos por algun notario 
püulico, y sell:1dos con el sello dé alguna persona constituida en 
dignidad cdt•si:islira en c11al1¡t1iera parte dl'I mundo que sea, se las 
dé igual fé que se daria á las presentes si se manifostasen ú t•x
bibiescn. 

Dado en Roma en Santa ~l:ll'ia la ~layor con el ~nillo del Pesca
dor el día 20 del mes de 11u1·it•mhrc dl'I ai10 mil ochocit•ntos cua
renta y seis, primero de nuestro poutilicado. 

A. CAnD. L1:1rnnrsc111:-.1. 

De Roma escrihcn lo siguienle: 
Uno de los personajes mas cdchrc!, tic la iglesia anglica

na, convertido rccicntcmcnlc al calolieismo, á saber, 111011• 



sieur :'i'ewman <lt'. Oxfor<l, ha venido tl recibir las sa¡.:radas 
órdenes i1 !loma. S. S. Pio IX ha acogido al ilustrt: inglés con 
muestras nada er¡nívocas <le simpatía y henl'volencia. El Pon
lilice ha hecho rn11c'.1as preguntas a )Ir. \'cwman acerca del 
estado aclnal, y sobre lo.~ progresos <le\ catolicismo en Ingla
terra, y la~ contestaciones que ha recihi1l0 le han regocijado 
en estremo. Con suma delicadeza le· ha <lado á entender mon
sieur \ewman 1111e su adrenimil'nln ú la Santa Sede era una 
razon mas para fomentar el aumento del catolirismo en la 
Gran-Urctaiia, y esta no!icia ha -:onmovido profundamente 
á l'io IX 1pw ha hablado tamhicn mucho con )Ir. \cwrnan 
de 0' C:onnell y de la Irlanda. 

El noble corazon del sumo I1011tilice se ha contristado al 
saber las tristes noticias de los desgraciados irlandeses, que 
consi1lera como iL hijos. Las palabras mci fiff,'i salen con mu
cha frecuencia de los labios de est,i digno sucesor de San 
Pedro. 

ll<ntA 8 <le noviemhre.-EI dia del banr¡uete fue el Santo 
Padre al hospital de Santiago; visitó Lodos los enfermos y 
procuró as,~gnrarse de <Jue estaban bien asistidos. Alabó á 
las hcrma11as de la Jlisericordia encargada~ del cuidado de las 
mujeres; existían algunos abusos en la parte administratirn 
perteneciente á los hombres, y el Santo Padre quedó con
vencido de c¡ue se corrcgirian. A esta visita fue el Papa en 
llll coche sencillo, con otro nada mas de respeto y una es
colata de guardias nobles. 

ld.-EI dia de \a loma de posesion de San Juan de Letran 
se publicó la siguiente órden relalirn á los caminos de hierro. 

1.0 Las líneas c1ue el gobierno considera de importancia 
y cuya CJecucion autoriza son: 

1. • De Roma por el valle de Sacco, á la frontera de :\'ápo-
les hasta Ccprano. 

'2." De Uoma al puerto de Antium. 
3. • De Roma á Civi ta-Yecchia. 
/1.ª De Uoma á Ancona y de Anr,ona á Bolonia. 
2.º La ejecucion se permitirá á la industria privada por 

juntas ó sociedades representadas por súbditos de los esta
dos ponlilicios. 

Los artículos que signen determinan las condiciones que 
deben llenar los empresarios. El gobierno se propone esta
blecer mas adelante linras de comunicacion con los Estados 
c,trangcros, si llega á dcmostrárscle la utilidad. 

(Ga::et. de .\1111ysbourfJ.) 

EL PAPA. 

[na carta publicada en la Gaceta de Francfort parece que 
indica un pensamiento de hostilidad política contra el siste

ma de r!'forma de Pío lX.. 
Este pensamiento seria funesto; los homl~res firmes y es

dareciJos de la Europa deben estar advertidos de este pe-

ligro. 
, r,;'o es posible permitir por mas ticn~po á los ~uehlos el 

l
ue el n!'nio de los Estados tiene necesidad de la 

que crean e · . • .1 
1 

b.l .. iad i\e\ ¡iotl'Cr El Soberano Pont1fice ha ten1uo a ar 1 rancu, · 

admirahlc ins¡;iracion de mostrar, por el contrario, que el 
porler r¡ue quiere afianzarse tiene n~cesidad de empezar por 
la reforma de los abusos y por los ali,ios de los pueblos. 

¿_Cómo oponPr rcsistt•ncia alguna á nn mo,imienlo tan 
generoso y rristiano? El sis!ema materialista c¡ue la Europa 
debe á la reforma dPI si~lo X n debe espantarse sin dnda del 
impulso católico que tiende á introducir la política en las vias 
morales; mas los gobiernos sabios verán que les es prove
choso imi:ar y no comhatir es:e ejemplo. i'ío es posible ha
cer que salga una cons!ilncion delinitirn de la Europa mo
derna de una situacion de antagonismo sistemático entre los 
pueblos y los podPres monárqnicos ó repuh\icanos. Es pre
ciso que la unidad se forme por la semejanza de intereses, de 
deberes y de derechos; de otra suerte tendremos c¡ue sentir 
choques perpetuos, de los cuales resultará alternativamente 
el despotismo ó la anarquía, funesta all1'.rnatirn de crímenes 
y de represalias en que se abisman las naciones bajo los nom
bres magnilicos de órdcn y de libertad. 

Si la política del Santo Padre fuese una de ac1uellas astu
cias humanas por las cuales los poderes fal~os tratan de encu
brir su dchilidad con alardes de popularidad, nosotros com
prenderiamos las alarmas de los políticos de la fuerza: pero lo 
que hace no es un espcdicnte transitorio, es un sistema re
sucito delante de Dios por un S:ihcrano de un admirable es
píritu, de un corazon mas adn1irahle aun, y nadie debe te
mer que el interés del órden y de la paz sea sacrificado á pen
samientos de reaccion ciega~- desarreglada, cuando la prc
meditacion mas pensada y reílexirn preside a esta renova
cion de la política. Pasiones malas é ingratas bullirán toda
vía, quién lo duda? Pero el instinto de las masas será mas 
poderoso que las ideas perversas de algunos destructores, y 
será un glorioso espectáculo el verá la Iglesia abrazando por 
la caridad todos los partidos, todas las opiniones, lodos los 
intereses, para fundirlos en un solo pensamiento, la nacio-. 
nalidad Itálica. 

i\:osotros debemos dl'sear que este prnsamiento católico 
sea bien comprendido. fü1 eherdadero interés de los gobier
nos está el secundarlo, adoptarlo, imitarlo. Los sistemas de 
habilidad ú de diplomacia, ó de policía llegan á su término. 
Ya es tiempo de hacer revi,ir los sislcnias de fé, por los cua
les se unen las almas y se fortilican realmente los Estados. 
Nosotros no rnlYercmos iL n1r mas la caballería de la edad 
media: pero si podremos ver otra Yez los tiempos de libertad 
y conlianza, en los que el Soberano sea el padre, la autori
dad bendecida y el pueblo feliz. Era empresa digna del Pon
tífice supremo de la Iglesia católica al dar la seiial de esta po
lítica; no será digno de los gobiernos antiguos embarazarle 
con inquietudes 'i resistencias, que no harán mas que irri
tar la cólera ya demasiado exa~perada. 

Esperamos que la correspondencia de Franforl que he
mos indicado no será otra cosa que la csprcsion de un des
pi ¡ue personal mal pensado. Cuando la justicia se eleva so• 
bre un pueblo, es mny sencillo 1p1e sea rechazada por el 
corto número de ac1uellos á quienes ella va á impedir sus des
órdenes y vanidades. 

(La Q1wtid. '. 

MADI\ID: 
Imprenta deo, ,lo11é c. dl' lo 1•ei111, t'IIIIC de .\tocha DIIRI, 103, 




